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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY 

ESTATUTARIA NÚMERO 69 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se crea el proceso único especial amparo alimentario y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY 

ESTATUTARIA No. 069 DE 2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA 
EL PROCESO ÚNICO ESPECIAL AMPARO ALIMENTARIO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES””.. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA:  

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1º. OBJETO DE LA LEY. La presente ley tiene por objeto el amparo 
inmediato de los derechos fundamentales de los titulares del derecho de alimentos, 
cuando sean sujetos de especial protección constitucional y en caso de incumplimiento 
grave y reiterado por parte del deudor alimentario, a través de la creación y regulación 
de un proceso único especial de fijación y/o ejecución de alimentos, denominado 
amparo alimentario. Además, se ajustan algunas de las normas procesales sobre los 
procesos relativos a la fijación y ejecución de la cuota alimentaria. 
 

ARTÍCULO 2º. DEFINICIONES. Para efectos de la presente ley, se establecen las 
siguientes definiciones: 

a) Alimentos: Además de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1098 de 2006 
Código de Infancia y Adolescencia o la que haga sus veces, así como en  los 
artículos 411 a 427 de la Ley 84 de 1873 Código Civil Colombiano o la norma que 
haga sus veces, se entiende por alimentos todo lo indispensable para el sustento, 
habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación y, en general, todo 
lo necesario para el desarrollo integral de los titulares del derecho de alimentos. 

b) Obligación alimentaria: Es aquella que se origina en un vínculo natural, legal 
o jurídico, y se fundamenta en los principios de solidaridad y reciprocidad, con 
la premisa de que el acreedor de alimentos no está en la capacidad de asegurarse 
su propia subsistencia y perdura mientras se conserven las condiciones que la 
originaron. 
 

c) Titular del derecho de alimentos: Son titulares del derecho de alimentos 
aquellas personas que, de acuerdo con el artículo 411 del Código Civil, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional o una decisión judicial, hayan sido 
reconocidas como acreedoras de una obligación alimentaria. 
 

d) Deudor alimentario: Personas que deben cumplir con una obligación 
alimentaria reconocida en virtud de lo estipulado en el Artículo 411 del Código 
Civil, la jurisprudencia de la Corte Constitucional o una decisión judicial. 

e) Incumplimiento grave y reiterado de la obligación alimentaria: Existe 
un incumplimiento grave y reiterado cuando, a pesar de contar con capacidad 
económica: 

I. Sin haberse fijado una cuota alimentaria a pesar de la existencia de un 
vínculo jurídico con el acreedor de alimentos el deudor alimentario se 
sustrae de forma total de la obligación alimentaria; o su cumplimiento es 
poco significativo en comparación con las necesidades del acreedor o el 
valor de su manutención.  
 

II. Existiendo un título ejecutivo que contenga la obligación alimentaria el 
deudor alimentario se constituye en mora de tres (03) o más cuotas 
alimentarias, sucesivas o no sucesivas. 
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PARÀGRAFO.  Determinación judicial del cumplimiento poco significativo.  
Para efectos del literal e), numeral I, del presente artículo, corresponderá al juez 
determinar, en ejercicio de su autonomía y bajo las reglas de la sana crítica, si el 
cumplimiento de la obligación es poco significativo.   

Para tomar esta decisión, el juez valorará la desproporción entre el monto aportado y 
la capacidad económica real o presunta del deudor, así como la normativa vigente sobre 
el mínimo vital y los derechos fundamentales del acreedor alimentario. 
 

ARTÍCULO 3º. PRINCIPIOS. La presente ley está regida por los principios 
establecidos en la Constitución Política, la Ley 1257 de 2008, la Ley 1098 de 2006, la 
Ley 1251 de 2008 y la Ley 1618 de 2013, así como por los siguientes principios: pro 
persona y pro víctima, corresponsabilidad, participación, justicia restaurativa, debido 
proceso, imparcialidad, celeridad, prevención, interseccionalidad, no discriminación, 
justicia, equidad, libertad y dignidad.  

La interpretación se realizará adoptando los estándares más altos posibles que 
garanticen el goce efectivo de los derechos de los acreedores de alimentos que 
pertenezcan a un grupo de especial protección reconocido en el marco normativo y 
jurisprudencial vigente. 

Parágrafo. En todo caso, se debe reconocer la violencia económica como forma de 
violencia intrafamiliar, el juez priorizará medidas idóneas e inmediatas cuando exista 
riesgo de revictimización por incumplimiento alimentario. 
 

ARTÍCULO 4º. ENFOQUES. La presente ley incorpora de manera transversal los 
enfoques de igualdad de oportunidades, derechos humanos, participación social, 
diversidad cultural y desarrollo a lo largo del curso de vida, como principios rectores 
para el diseño, ejecución y evaluación de las acciones derivadas de la presente ley. 

ARTÍCULO 5º. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley se aplicará en todo el 
territorio nacional cuando el deudor alimentario incumpla de manera grave y reiterada 
la obligación alimentaria.  
 

CAPÍTULO II 

AMPARO ALIMENTARIO 
 

ARTÍCULO 6º. AMPARO ALIMENTARIO. Es el proceso especial de fijación y/o 
ejecución de alimentos que tiene por finalidad proteger los derechos de las personas 
titulares del derecho de alimentos cuando el deudor alimentario incumpla la obligación 
alimentaria de forma grave y reiterada. 

El amparo alimentario de conformidad con lo establecido en la Ley 270 de 1996 o la 
que la modifique o sustituya, será de conocimiento de la jurisdicción ordinaria.  

En el amparo alimentario la competencia corresponde en forma privativa al juez de 
familia del domicilio o residencia del titular de derecho de alimentos. 
 

ARTÍCULO 7º. REMISIÓN NORMATIVA.  Con excepción de las demás regulaciones 
de la presente ley el amparo alimentario se regirá en su trámite, términos, desacato y 
régimen probatorio por las mismas normas que regulan la acción de tutela.  

El amparo alimentario se regirá exclusivamente con las reglas de la acción de tutela, en 
lo referente a términos, impulso, decreto, práctica de pruebas, medida de desacato y 
prevalencia. 

PARÁGRAFO 1. No serán aplicables al proceso de amparo alimentario las normas 
procesales de tutela de materias distintas a las señaladas en el presente artículo. No 
serán aplicables las reglas de procedibilidad del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991. 

PARÁGRAFO 2. Si bien el proceso de amparo alimentario se rige para efectos 
procesales por las normas de la acción constitucional de tutela, este proceso de amparo 
alimentario no será enviado a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Y se 

mantendrá la competencia establecida en el numeral 7 del artículo 21 del Código 
General del Proceso. 

PARÁGRAFO 3. En el auto que resuelve el incidente de desacato el juez atendiendo a 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad podrá reformular sus órdenes o 
agregar órdenes a terceros con relaciones contractuales con el deudor con la finalidad 
de asegurar la efectividad de la sentencia. 

PARÁGRAFO 4. Las órdenes a terceros con relación contractual con el deudor 
requerirán previa vinculación por auto, por el término de tres (3) días para que se ejerza 
la debida defensa, salvo peligro inminente para la subsistencia del alimentario, caso en 
el cual se emitirá la orden de carácter provisional. 
 

ARTÍCULO 8º.  PROCEDENCIA. El amparo alimentario es procedente cuando el 
titular del derecho de alimentos demanda a causa del incumplimiento grave y reiterado 
de la obligación alimentaria, directamente o a través de su representante legal. 

PARÁGRAFO. Se deberá anexar prueba del vínculo que origina la obligación 
alimentaria. Si existiere título ejecutivo sea este acuerdo conciliatorio, sentencia u otro, 
este deberá aportarse. Para ninguno de los supuestos se exigirá de apoderado para la 
presentación del amparo. 
 

ARTÍCULO 9º. REPARTO DEL PROCESO ESPECIAL DE FIJACIÓN Y/O 
EJECUCIÓN DE ALIMENTOS. El Consejo Superior de la Judicatura deberá expedir las 
reglas de reparto del proceso de amparo alimentario en los seis (06) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de esta ley, las cuales deberán sujetarse a lo establecido en el 
Código General del Proceso sobre competencia. 
 

ARTÍCULO 10º. ADMISIÓN Y MEDIDAS PROVISIONALES. Desde la presentación 
del amparo alimentario, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente 
para proteger el derecho a recibir alimentos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual 
fallo, podrá ordenar el embargo y las medidas que considere necesarias de oficio o a 
petición de parte.  

Asimismo, en el evento en que únicamente se pretenda la ejecución de la obligación 
alimentaria clara, expresa y actualmente exigible, el juez en el auto admisorio podrá 
decretar la medida cautelar de asignación anticipada de alimentos a favor del titular del 
derecho de alimentos. 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo, el juez podrá, además, hacer uso de las 
medidas especiales establecidas en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 "Código de 
la Infancia y la Adolescencia", así como de las disposiciones previstas por la Ley 2097 
de 2021, la cual crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), a fin de 
asegurar el cumplimiento de la obligación alimentaria y la efectividad de las medidas 
adoptadas. 
 

ARTÍCULO 11º. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. Además de lo señalado en el 
Artículo 280 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, cuando el juez encuentre 
procedente ordenar el pago de alimentos impartirá las órdenes que garanticen la 
ejecución sucesiva de la obligación alimentaria teniendo en cuenta los ingresos del 
deudor alimentario. En ese caso, la sentencia deberá contener la obligación alimentaria 
de manera expresa, clara y exigible y las órdenes impartidas al deudor y/o a terceros 
con relaciones contractuales con el mismo, además aquellas que el juez estime 
necesarias para la ejecución efectiva de la obligación alimentaria. 
 

ARTÍCULO 12º. REVISIÓN DE LA CUOTA ALIMENTARIA. Siempre que, por 
enfermedad, o el cambio en la situación económica del deudor alimentario o el aumento 
en las necesidades del beneficiario se deba disminuir o aumentar la cuota alimentaria 
fijada por el juez a través del amparo alimentario, esta podrá realizarse por medio de 
conciliación. 

Las partes podrán solicitar la revisión de la cuota por cambios en la situación económica 
del deudor ante el mismo juez que conoció del amparo alimentario o quien haga sus 
veces, el juez resolverá en única instancia con el mismo procedimiento fijado para el 
amparo alimentario y teniendo como requisito de procedibilidad el fracaso de la 
conciliación, salvo los casos de víctimas de violencias basadas en género o de violencia 
intrafamiliar. 
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CAPÍTULO III 

CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEMANDADO POR ALIMENTOS 
 

ARTÍCULO 13º. PRUEBA DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEUDOR 
ALIMENTARIO. Para los procesos de fijación de cuota alimentaria, procesos ejecutivos 
de alimentos y el amparo alimentario, el juez consultará en línea y en tiempo real la 
información del demandado disponible en las bases de datos de: 

a) La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
b) Superintendencia de Notariado y Registro o a quien haga sus veces. 
c) Administrador del Registro Único Nacional de Tránsito RUNT, o a quien haga sus 

veces. 
d) Entidades financieras y plataformas de banca digital o Fintech sugeridas por el 

interesado o que estime necesarias. 
e) Al empleador o al contratante del demandado si existiera. 
f) Operadores de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes a Seguridad Social 

PILA. 
g) A la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud ADRES. 
h) Demás entidades que considere conducentes. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos donde la información no esté disponible 
en línea, el juez oficiará y/o ordenará en el auto admisorio la consulta de la información 
del demandado en las bases de datos de las entidades mencionadas. 

PARÁGRAFO.  El acceso a información financiera y tributaria se sujetará a orden 
motivada, limitación por necesidad y a la reserva legal vigente, sin acceso a datos 
sensibles no pertinentes.  

ARTÍCULO 14º. PLATAFORMA DE CONSULTA SOBRE LA CAPACIDAD DEL 
DEUDOR ALIMENTARIO (PCCDA). La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) junto al Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
dispondrán, en el término de doce (12) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de esta ley, de una plataforma que permita a todos los jueces de la jurisdicción 
ordinaria acceder en tiempo real a la información necesaria para establecer la capacidad 
económica del deudor alimentario, así como las medidas de seguridad para la protección 
del acceso a la información autorizada. 

La Superintendencia Financiera, así como otras entidades públicas como el Ministerio 
de Trabajo, Registraduría Nacional del Estado Civil, la Superintendencia de Notariado y 
Registro, dispondrán de la información necesaria a fin de  que a través de la plataforma 
dispuesta por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) permita a los 
jueces que adelanten procesos de fijación de cuota alimentaria, procesos ejecutivos de 
alimentos y el amparo alimentario, el acceso a esta información sobre la capacidad 
económica del demandado por alimentos en tiempo real. 

El uso de la PCCDA es un instrumento auxiliar para determinar la capacidad económica 
del deudor alimentario, no debe entenderse en perjuicio de la libertad probatoria y del 
rol del juez constitucional a la hora de establecer en el proceso la capacidad económica 
del deudor. 
 

ARTÍCULO 15º. OBLIGACIÓN DE APORTAR INFORMACIÓN EN LOS 
PROCESOS DE ALIMENTOS. Las personas naturales y jurídicas, públicas, privadas o 
mixtas, que tengan cualquier tipo de relación contractual o laboral con deudores de 
obligaciones alimentarias, que sean requeridas para aportar información suficiente para 
establecer la capacidad económica del accionado en el marco de procesos de fijación 
de cuota alimentaria, procesos ejecutivos de alimentos y el amparo alimentario, 
deberán dar respuesta completa y de fondo en un plazo no mayor a tres (03) días 
hábiles, con fundamento en los datos que posean del accionado, certifiquen y aporten 
documentos que permitan tasar la capacidad  económica o de pago de la cuota 
alimentaria para la garantía del desarrollo en condiciones dignas del titular del derecho 
de alimentos. 

PARÁGRAFO 1. El Consejo Superior de la Judicatura se encargará de actualizar 
anualmente la lista de entidades a las cuales las autoridades podrán oficiar y/o consultar 
para certificar y aportar los documentos que permitan tasar la capacidad económica o 
de pago del accionado, en procesos de alimentos. Esta lista tendrá carácter enunciativo 
y no será obstáculo para que el juez oficie a otras entidades a las cuales el juez 
considere pertinente. 

PARÁGRAFO 2. En caso de no allegar la información solicitada en un proceso de 
alimentos, sea proceso ejecutivo de alimentos o proceso único especial de amparo 
alimentario, sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez deberá hacer 
uso del poder correccional contemplado en el numeral 3 del artículo 44 de la Ley 1564 
de 2012. 
 

ARTÍCULO 16º. Modifíquese el inciso 1 del artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, el 
cual quedará así: 

ARTÍCULO 129. ALIMENTOS. En el auto que corre traslado de la demanda o del 
informe del Defensor de Familia, el juez fijará cuota provisional de alimentos, siempre 
que haya prueba del vínculo que origina la obligación alimentaria, y oficiará y/o 
dispondrá la consulta a diferentes entidades e instituciones que prueben la capacidad 
económica del deudor alimentario. El juez será encargado de establecer la solvencia 
económica del alimentante tomando en cuenta los documentos y certificados aportados 
por las entidades e instituciones requeridas para aportar prueba de la capacidad 
económica del deudor alimentario, pruebas que aporte o solicite la parte demandante, 
su patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los antecedentes y 
circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica. En todo caso se 
presumirá que devenga al menos el salario mínimo legal. 
 

ARTÍCULO 17º. Modifíquese el artículo 419 del Código Civil, el cuál quedará así: 

ARTÍCULO 419. TASACIÓN DE ALIMENTOS. En la tasación de los alimentos se 
deberán tomar siempre en consideración las facultades del deudor y sus circunstancias 

domésticas. Igualmente, se deberá considerar la distribución y tasación económica del 
trabajo de cuidado para la sobrevivencia del alimentario. 
 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 
 

ARTÍCULO 18º. MECANISMO DE PAGOS POR LIBRANZA. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley 2242 de 2022 "Estado Contigo", créase el 
mecanismo de pagos por libranza cuando exista cuota de alimentos por conciliación o 
sentencia judicial. Este mecanismo permitirá el descuento directo del salario o ingresos 
periódicos del obligado y su transferencia a una cuenta de disposición exclusiva del 
beneficiario, a través de medios automáticos de pago. 

PARÁGRAFO 1. El empleador o la entidad pagadora deberá realizar el descuento 
automático de la cuota alimentaria establecida en la conciliación o sentencia, una vez 
reciba copia de dicha decisión. La consignación se efectuará mediante la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) a una cuenta especial a nombre del menor 
beneficiario, con acceso exclusivo para quien ejerza la patria potestad o representación 
legal del beneficiario. 

PARÁGRAFO 2. En caso de controversia judicial sobre la conciliación o sentencia de 
alimentos, los pagos descontados al obligado se consignarán en la cuenta especial del 
beneficiario, quedando sujetos a las órdenes judiciales que resuelvan la disputa. 

PARÁGRAFO 3. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Justicia y del 
Derecho y la Superintendencia Financiera de Colombia, en coordinación con la 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer o la entidad que haga sus veces, 
reglamentará el mecanismo de pagos por libranza, en cumplimiento de la Ley 2242 de 
2022 “Estado Contigo”, en plazo no mayor a seis (6) meses, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley. 
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ARTÍCULO 19º. DIFUSIÓN. La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla impartirá un 
módulo y/o actualizará los existentes, sobre el concepto y aplicación de la presente ley, 
en relación al amparo de alimentos y la nueva disposición procesal sobre la capacidad 
económica del deudor alimentario. 
 

ARTÍCULO 20º. PROCESOS EN CURSO. Los procesos declarativos o ejecutivos 
sobre alimentos que se encuentren en curso al momento de la entrada en vigencia de 
la presente ley, podrán ventilarse ante el mismo juez y en el mismo expediente 
mediante el proceso de amparo alimentario por decisión del juez, a solicitud de parte o 
de oficio, cuando se adviertan los supuestos de hecho del amparo alimentario. 

Los términos del proceso de amparo alimentario contarán a partir de la fecha de la 
notificación del auto que da inicio el proceso de amparo alimentario. La sentencia del 
proceso de amparo alimentario dará por terminado el proceso declarativo o ejecutivo 
en curso. 

ARTÍCULO 21º. CONSIDERACIÓN DE IMPACTOS CULTURALES EN LAS 
DECISIONES JUDICIALES. Las medidas adoptadas por las autoridades judiciales al 
resolver los procesos de amparo alimentario en los casos de menores indígenas deberán 
propender por establecer el bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes 
indígenas conforme a su identidad cultural. 
 

ARTÍCULO 22º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir del 01 de enero del 2027. 

 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 18 de noviembre de 2025 al PROYECTO DE LEY 
ESTATUTARIA No. 069 DE 2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA 
EL PROCESO ÚNICO ESPECIAL AMPARO ALIMENTARIO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES””.. 

”.

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PALOMA VALENCIA LASERNA 
Senadora Ponente 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 18 de noviembre de 2025, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

150 DE 2025 SENADO, 183 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se establecen disposiciones relativas a la reincorporación de oficiales y miembros del 
nivel ejecutivo al servicio activo en la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones.

 
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 
150 DE 2025 SENADO – 183 DE 2024 CÀMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECEN DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REINCORPORACIÓN DE 
OFICIALES Y MIEMBROS DEL NIVEL EJECUTIVO AL SERVICIO ACTIVO EN LA 

POLICÍA NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES””.. 
 
 

“EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA” 

 
ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer disposiciones 
para la reincorporación de Oficiales y miembros del Nivel Ejecutivo, con el fin de 
reconocer su experiencia y vocación de servicio; así como parámetros para su ascenso 
y el otorgamiento de distinciones al personal de Patrulleros del Nivel Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 2º. Modifíquese el Parágrafo 1° del Artículo 23 del Decreto Ley 
1791 de 2000, modificado por el Artículo 137 de la Ley 2179 de 2021, el cual 
quedará así: 

 
“PARÁGRAFO 1º. Atendiendo el sistema de evaluación y clasificación y 
acciones extraordinarias de valor o resultados operacionales, o por necesidades 
del servicio, las Juntas respectivas para la Policía Nacional podrán recomendar 
el ascenso de personal uniformado del mismo grado, hasta con un año de 
anterioridad al tiempo mínimo establecido en el presente artículo”. 

 
ARTÍCULO 3º. Modifíquese el Artículo 26 del Decreto Ley 1791 de 2000, 
modificado por el Artículo 8 de la Ley 1792 de 2016, el cual quedará así: 

 
“ARTÍCULO 26. ASCENSO DE GENERALES. Para ascender a los Grados de 
Mayor General y General, el Gobierno Nacional escogerá libremente entre los 

Brigadieres Generales y los Mayores Generales, que reúnan los requisitos 
establecidos en el presente decreto.    
 
PARÁGRAFO. El Oficial General que desempeñe en propiedad el cargo de 
Director General de la Policía Nacional, será ascendido al Grado de General 
siempre y cuando exista la vacante. 
 
Para la designación del Director de la Policía Nacional, el Gobierno Nacional 
escogerá entre los Oficiales Generales”.   

 
 
ARTÍCULO 4. Modifíquese el Artículo 70 del Decreto Ley 1791 de 2000, el cual 
quedará así:  

 
“ARTÍCULO 70. REINCORPORACIÓN AL SERVICIO ACTIVO. El personal 
de oficiales y del nivel ejecutivo retirado a solicitud propia o por llamamiento a 
calificar servicios, podrá ser reincorporado en cualquier tiempo, a petición de 
parte o por voluntad del Gobierno Nacional o de la Dirección General de la Policía 
Nacional, según el caso, previo concepto favorable de la Junta Asesora del 
Ministerio de Defensa para la Policía Nacional para oficiales o de la Junta de 
Clasificación y Evaluación para el nivel ejecutivo.  
 
PARÁGRAFO 1. El personal que sea reincorporado, y no sea titular de una 
asignación de retiro, ingresará con la obligación de prestar por lo menos cinco 
(5) años de servicio para poder adquirir el derecho a la misma, según su régimen, 
previa evaluación médica, psicológica y de competencias actualizadas. 
  
Queda exceptuado de lo dispuesto en este artículo, el personal que después de 
reincorporado adquiera incapacidad absoluta o gran invalidez. 
 
PARÁGRAFO 2. El personal reincorporado que sea titular de una asignación de 
retiro, estará exceptuado de cumplir el tiempo mínimo establecido en el 
parágrafo anterior para efectos de la modificación del porcentaje de la misma 



Gaceta del Congreso  2251	 Miércoles, 26 de noviembre de 2025	 Página 5

por tiempo de servicio o para obtener el reajuste correspondiente al nuevo grado, 
si fuere ascendido. 
 
PARÁGRAFO 3. Para efectos prestacionales, el reconocimiento y pago de las 
cesantías definitivas se hará únicamente sobre el tiempo servido a partir de la 
fecha de la reincorporación, sin que dicho reconocimiento tenga efectos sobre el 
tiempo servido con anterioridad al mismo”. 

 
En el caso del personal de Patrulleros del Nivel Ejecutivo, el citado requisito será 
exigible para el otorgamiento de las distinciones, a partir del 1° de abril del año 
2031”. 

 
 
ARTÍCULO 6º. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su sanción, promulgación y publicación en el Diario Oficial, y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 18 de noviembre de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 150 DE 
2025 SENADO – 183 DE 2024 CÀMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REINCORPORACIÓN DE 

 
ARTÍCULO 5º. Modifíquese el literal c del numeral 3º del artículo 134 de la 
Ley 2179 de 2021, el cual quedará así:  
 

“C. PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN CARGOS OPERATIVOS DE LOS 
PROCESOS MISIONALES. Al personal de oficiales, miembros del nivel 
ejecutivo a partir del grado de subintendente y suboficiales que cumplan los 
demás requisitos para ascenso, se les exigirá a partir del 1° de marzo del año 
2031, el haber prestado mínimo un (1) año de servicio en cargos operativos de 
los procesos misionales de la Institución   

OFICIALES Y MIEMBROS DEL NIVEL EJECUTIVO AL SERVICIO ACTIVO EN LA 
POLICÍA NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES””.. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOSÈ LUIS PÈREZ OYUELA   NICOLÁS A. ECHEVERRY ALVARÁN  
Senador Ponente     Senador Ponente 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 18 de noviembre de 2025, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

151 DE 2025 SENADO, 121 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se declara el Día Nacional de la Cultura Vallenata y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 
151 DE 2025 SENADO – 121 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DÍA NACIONAL DE LA CULTURA VALLENATA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES””.. 

 

El Congreso de Colombia,  
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto enaltecer y promover el día 
nacional de la cultura Vallenata en el territorio nacional, resaltando la importancia 
histórica y representativa de sus artistas y obras en los diferentes estilos y formas.  
 
ARTÍCULO 2°. Definiciones. 
 
2.1. Cultura: “La Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, 
intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, 
más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de 
valores, tradiciones y creencias”. 
 
2.2. Cultura Vallenata: Se entiende como una nación que ha ido construyendo un 
modus vivendis, una manera de pensar, de escribir y cantar sus historias, mitos, 
leyendas, vivencias, costumbres y demás acontecimientos de un diario vivir, por 
intermedio del folclor vallenato que ha llevado a toda una sociedad a tener un grado de 
desarrollo artístico, científico e industrial. 
 
La Cultura Vallenata se convierte en una herramienta que fortalece el tejido social, 
económico, cultural y turístico, no solo de la región Caribe colombiana, sino de todo el 
país, al ser vehículo de divulgación de la riqueza folclórica y cultural.  

ARTÍCULO 3°. Día Nacional de la Cultura Vallenata. Institúyase en todo el 
territorio nacional el día 14 del mes de abril de cada año, para celebrar el día nacional 
de la cultura vallenata en el territorio nacional. 
 
ARTÍCULO 4°. Celebración y difusión. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, las gobernaciones y alcaldías, las secretarias de cultura o entidades que hagan 
sus veces en el orden departamental y municipal, las entidades u organizaciones 
culturales y artísticas de naturaleza pública, serán las responsables de dirigir, organizar 
y programar actividades tendientes a lograr la celebración del día nacional de la cultura 
Vallenata. 
 
En la estructuración de esta celebración se invitará a la ciudadanía en general y sector 
empresarial o privado, se garantizará la participación de las organizaciones sociales y 
comunitarias, escuelas de formación musical y colectivos artísticos con trabajo en temas 
relacionados con la Cultura Vallenata para que sean partícipes de manera activa en 
estas jornadas culturales. 
 
En la estructuración de esta celebración se establecerán mecanismos formales de 
participación, tales como mesas territoriales de cultura, convocatorias públicas o 
consejos consultivos comunitarios, a fin de asegurar la incidencia efectiva de los actores 
culturales locales en la planeación y ejecución de las actividades programadas. 
 
Parágrafo Primero. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, la Comisión de Regulación de Comunicaciones y el Sistema de Medios 
Públicos RTVC se articularán para la difusión del día nacional de la Cultura Vallenata 
con las precisiones e indicaciones señaladas por el Ministerio de las Culturas, las Artes 
y los Saberes, transmitiendo las diferentes actividades realizadas en el territorio 
nacional. Para el cubrimiento y difusión del día nacional de la Cultura Vallenata se 
articulará con medios de comunicación comunitarios, alternativos, locales, regionales o 
nacionales, de carácter públicos o privados. 
 
Parágrafo Segundo. La Cancillería por medio de sus cuerpos diplomáticos en 
embajadas o consulados, divulgarán a través de actividades culturales, lúdicas o 
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académicas la relevancia e importancia de la cultura vallenata en Colombia, utilizando 
este día como una plataforma de visualización de nuevos artistas, intérpretes, 
organizaciones y colectivos culturales de mujeres, jóvenes y ciudadanía en general que 
resalten rasgos distintivos de la Cultura Vallenata y sus obras ante la comunidad 
internacional. 
 
ARTÍCULO 5°. Iniciativas de conmemoración y exaltación. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes en articulación con las Gobernaciones y Alcaldías, las 
Secretarias de Cultura o entidades que hagan sus veces en el orden departamental y 
municipal, las entidades u organizaciones culturales y artísticas de naturaleza pública; 
fomentarán la creación de iniciativas de conmemoración y/o exaltación de artistas, 
intérpretes, acordeoneros, compositores y demás personajes relevantes para la cultura 
vallenata en los departamentos, ciudades o municipios, epicentro de su natalicio o del 
desarrollo de sus carreras profesionales, como reconocimiento en vida u homenaje 
póstumo. A través de la puesta en marcha de acciones como: esculturas, murales, 
festivales u homenajes, entre otras propuestas que permitan resaltar la relevancia 
histórica y cultural de los homenajeados. 
 
ARTÍCULO 6°. Preservación, divulgación y fomento de la cultura vallenata. El 
gobierno nacional por medio de sus entidades dispondrá de un apoyo eficiente y activo 
a la preservación, divulgación y fomento de la cultura Vallenata en sus diferentes estilos 
y formas con políticas públicas que garanticen su desarrollo. 
 
Parágrafo: El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes o quien haga sus veces, 
analizará, presentará o promoverá según el caso, la presentación de iniciativas 
legislativas o actos administrativos para declarar según su historia, relevancia e 
importancia los diferentes eventos llámese festivales, ferias, encuentros, carnavales o 
torneos que exaltan las diferentes modalidades que representan la cultura vallenata 
declarándolas como patrimonio cultural de la nación. 
 
Adicionalmente, podrán apoyar a los entes organizadores de estos eventos en su 
realización con acompañamiento que garantice su durabilidad en el tiempo y el 
desarrollo del mismo en favor de la cultura vallenata. 

ARTÍCULO 7°. Participación de la comunidad académica. El Ministerio de 
Educación Nacional y las Secretarias de Educación Departamental y Municipal en 
acompañamiento del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y secretarias de 
cultura departamental y municipal o quien hagan sus veces, incentivarán a las 
instituciones educativas públicas o privadas asentadas en el territorio nacional en todos 
los niveles educativos (preescolar, básica, media y superior), respetando el principio de 
autonomía escolar, para desarrollar en este día actividades lúdicas, culturales y 
académicas que fomenten el conocimiento de la Cultura Vallenata en toda la comunidad 
académica. 
 
Parágrafo. Las Secretarias de Cultura o quien hagan sus veces en el orden 
departamental, las entidades u organizaciones culturales, artísticas o musicales de 
naturaleza pública; prestarán acompañamiento activo por solicitud, a las Instituciones 
Educativas públicas o privadas asentadas en el territorio nacional en los diferentes 
niveles educativos, en el desarrollo de semilleros que busquen incentivar o desarrollar 
talentos en lo referente a la cultura vallenata, con la promoción de actividades 
académicas extracurriculares, lúdicas o afines dirigidas a niños, adolescentes y jóvenes 
del territorio nacional. 
 
ARTÍCULO 8°. Viabilidad presupuestal. Las entidades de orden nacional, 
departamental o municipal realizarán el desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley 
según la disponibilidad de recursos y capacidades de cada entidad, acorde con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y en el Marco de Gasto de Mediano Plazo. 
 
Parágrafo. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, las secretarias de 
cultura o quien haga sus veces, podrán gestionar ante la administración nacional, 
departamental o municipal la inclusión de partidas presupuestales que permita el 
cumplimiento y desarrollo idóneo de las disposiciones legales que se encuentran en la 
presente Ley. 
 
ARTÍCULO 9°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su 
promulgación en el Diario Oficial y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 18 de noviembre de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 151 DE 
2025 SENADO – 121 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
EL DÍA NACIONAL DE LA CULTURA VALLENATA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES””.. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SANDRA YANETH JAIMES CRUZ 
Senadora Ponente 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 18 de noviembre de 2025, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  

académicas la relevancia e importancia de la cultura vallenata en Colombia, utilizando 
este día como una plataforma de visualización de nuevos artistas, intérpretes, 
organizaciones y colectivos culturales de mujeres, jóvenes y ciudadanía en general que 
resalten rasgos distintivos de la Cultura Vallenata y sus obras ante la comunidad 
internacional. 
 
ARTÍCULO 5°. Iniciativas de conmemoración y exaltación. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes en articulación con las Gobernaciones y Alcaldías, las 
Secretarias de Cultura o entidades que hagan sus veces en el orden departamental y 
municipal, las entidades u organizaciones culturales y artísticas de naturaleza pública; 
fomentarán la creación de iniciativas de conmemoración y/o exaltación de artistas, 
intérpretes, acordeoneros, compositores y demás personajes relevantes para la cultura 
vallenata en los departamentos, ciudades o municipios, epicentro de su natalicio o del 
desarrollo de sus carreras profesionales, como reconocimiento en vida u homenaje 
póstumo. A través de la puesta en marcha de acciones como: esculturas, murales, 
festivales u homenajes, entre otras propuestas que permitan resaltar la relevancia 
histórica y cultural de los homenajeados. 
 
ARTÍCULO 6°. Preservación, divulgación y fomento de la cultura vallenata. El 
gobierno nacional por medio de sus entidades dispondrá de un apoyo eficiente y activo 
a la preservación, divulgación y fomento de la cultura Vallenata en sus diferentes estilos 
y formas con políticas públicas que garanticen su desarrollo. 
 
Parágrafo: El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes o quien haga sus veces, 
analizará, presentará o promoverá según el caso, la presentación de iniciativas 
legislativas o actos administrativos para declarar según su historia, relevancia e 
importancia los diferentes eventos llámese festivales, ferias, encuentros, carnavales o 
torneos que exaltan las diferentes modalidades que representan la cultura vallenata 
declarándolas como patrimonio cultural de la nación. 
 
Adicionalmente, podrán apoyar a los entes organizadores de estos eventos en su 
realización con acompañamiento que garantice su durabilidad en el tiempo y el 
desarrollo del mismo en favor de la cultura vallenata. 

ARTÍCULO 7°. Participación de la comunidad académica. El Ministerio de 
Educación Nacional y las Secretarias de Educación Departamental y Municipal en 
acompañamiento del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y secretarias de 
cultura departamental y municipal o quien hagan sus veces, incentivarán a las 
instituciones educativas públicas o privadas asentadas en el territorio nacional en todos 
los niveles educativos (preescolar, básica, media y superior), respetando el principio de 
autonomía escolar, para desarrollar en este día actividades lúdicas, culturales y 
académicas que fomenten el conocimiento de la Cultura Vallenata en toda la comunidad 
académica. 
 
Parágrafo. Las Secretarias de Cultura o quien hagan sus veces en el orden 
departamental, las entidades u organizaciones culturales, artísticas o musicales de 
naturaleza pública; prestarán acompañamiento activo por solicitud, a las Instituciones 
Educativas públicas o privadas asentadas en el territorio nacional en los diferentes 
niveles educativos, en el desarrollo de semilleros que busquen incentivar o desarrollar 
talentos en lo referente a la cultura vallenata, con la promoción de actividades 
académicas extracurriculares, lúdicas o afines dirigidas a niños, adolescentes y jóvenes 
del territorio nacional. 
 
ARTÍCULO 8°. Viabilidad presupuestal. Las entidades de orden nacional, 
departamental o municipal realizarán el desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley 
según la disponibilidad de recursos y capacidades de cada entidad, acorde con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y en el Marco de Gasto de Mediano Plazo. 
 
Parágrafo. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, las secretarias de 
cultura o quien haga sus veces, podrán gestionar ante la administración nacional, 
departamental o municipal la inclusión de partidas presupuestales que permita el 
cumplimiento y desarrollo idóneo de las disposiciones legales que se encuentran en la 
presente Ley. 
 
ARTÍCULO 9°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su 
promulgación en el Diario Oficial y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 18 de noviembre de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 151 DE 
2025 SENADO – 121 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
EL DÍA NACIONAL DE LA CULTURA VALLENATA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES””.. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SANDRA YANETH JAIMES CRUZ 
Senadora Ponente 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 18 de noviembre de 2025, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MESA MUJERES DEL PACÍFICO PARA EL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 304 DE 2025 SENADO, 531 DE 2025 CÁMARA

por la cual se promueve, protege e incentiva la cadena productiva de la piangua, se reconoce el valor de 
las prácticas ancestrales y se fomenta el mejoramiento de las condiciones sociales y económicas de las 

mujeres piangüeras en Colombia y se dictan otras disposiciones.
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SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTOS DE PLENARIA
Texto definitivo aprobado en sesión plenaria del 

Senado de la República del día 18 de noviembre 
de 2025 al Proyecto de Ley Estatutaria número 
69 de 2025 Senado, por medio de la cual se crea 
el proceso único especial amparo alimentario y se 
dictan otras disposiciones...........................................	 1

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria del 
Senado de la República del día 18 de noviembre 
de 2025 al Proyecto de Ley número 150 de 2025 
Senado, 183 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se establecen disposiciones relativas a la 
reincorporación de oficiales y miembros del 
nivel ejecutivo al servicio activo en la Policía 
Nacional y se dictan otras disposiciones....................	 4

Texto definitivo aprobado en sesión plenaria del 
Senado de la República del día 18 de noviembre 
de 2025 al Proyecto de Ley número 151 de 2025 
Senado, 121 de 2024 Cámara, por medio de la 
cual se declara el Día Nacional de la Cultura 
Vallenata y se dictan otras disposiciones....................	 5

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto jurídico Mesa Mujeres del Pacífico para el 

Proyecto de Ley número 304 de 2025 Senado, 531 
de 2025 cámara, por la cual se promueve, protege 
e incentiva la cadena productiva de la piangua, 
se reconoce el valor de las prácticas ancestrales 
y se fomenta el mejoramiento de las condiciones 
sociales y económicas de las mujeres piangüeras en 
Colombia y se dictan otras disposiciones...................	 7
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